
ANUARIO DE ESTUDIOS MEDIEVALES
48/1, enero-junio de 2018, pp. 81-115

ISSN 0066-5061   
https://doi.org/10.3989/aem.2018.48.1.03

HERMANAS DESIGUALES. LAS JERARQUÍAS URBANAS 
A TRAVÉS DE LAS HERMANDADES BAJOMEDIEVALES*

UNEQUAL SISTERS. URBAN HIERARCHIES 
IN LATE MEDIEVAL CASTILIAN HERMANDADES

MARÍA ÁNGELES MARTÍN ROMERA
Ludwig-Maximilians-Universität München

http://orcid.org/0000-0002-0079-8257

Resumen: Este artículo es una propuesta de análisis de la jerarquización urbana a través de la pers-
pectiva de las propias ciudades, atendiendo a sus políticas de asociación y a su sistema interno de re-
conocimiento de jerarquías. Con este objetivo se analiza el fenómeno de las hermandades castellanas 
desde su aparición en el siglo XIII hasta el reinado de Enrique IV atendiendo tanto a las redes urba-
nas que refl ejan, como al creciente proceso de jerarquización interna sancionado por la progresiva 
regulación de estas instituciones. La conclusión es que las hermandades actúan a la vez como sínto-
ma y causa de la jerarquización urbana en el territorio hispánico y, por ello, constituyen un ámbito 
privilegiado para el estudio de este fenómeno. 
Palabras clave: hermandades; Castilla; jerarquización urbana; ciudades; ligas urbanas; redes urba-
nas.

Abstract: The present article offers a different approach to urban hierarchies by focusing on the 
cities’ own perspective on the subject, targeting their political associations and their internal system 
of hierarchical recognition. With that purpose, it studies the phenomenon of Castilian Hermandades 
(urban leagues or alliances) from their birth in the 13th century to the reign of Henry IV. In particular, 
it analyses the urban networks that these leagues mirrored and their process of increasing internal 
hierarchical distinction, sanctioned by the multiplying regulations of these institutions. The main 
conclusion is that the Hermandades were at the same time symptom and cause of the developing 
urban hierarchies in the Hispanic area and, therefore, they are a prime setting for the study of this 
phenomenon.
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1. INTRODUCCIÓN1

Uno de los autores que mejor conoce el movimiento hermandino y 
que más ha publicado al respecto, César González Mínguez, escribía en 2006:

Desde el punto de vista de la historia del poder, el estudio de las 
hermandades concejiles puede hacerse utilizando una doble per-
spectiva, es decir, la de las relaciones que mantienen con el poder 
regio, lo que sería una proyección hacia afuera, y la de las rela-
ciones que guardan con los grupos oligárquicos que controlan el 
poder concejil, o sea, una proyección hacia el interior de la estruc-
tura de poder concejil2.

Esta frase resume perfectamente dos de las perspectivas que más 
ampliamente –y con razón, pues no en vano resultan fundamentales para la 
comprensión de este fenómeno–, se han desarrollado al tratar la cuestión de 
las hermandades. Sin embargo, evidencia también una carencia en la historio-
grafía al respecto, ya que el afán por analizar las relaciones con el poder regio 
y con las oligarquías concejiles ha llevado a descuidar las relaciones que se 
establecieron entre las distintas ciudades en el marco de estas asociaciones. 
Quizás por tratarse de un tema implícito en el propio concepto de hermandad 
o, más probablemente, por la falta de documentación directamente derivada 
de las negociaciones entre las ciudades, –en especial para las hermandades del 
periodo clásico (1282-1325)–, de las muchas páginas dedicadas a este tema, 
pocas se han detenido a analizar en qué medida estas ligas interurbanas afec-
taron, determinaron o reprodujeron las redes de relaciones existentes entre los 
centros urbanos de los reinos hispánicos.

La relación de las hermandades con el devenir histórico del conjunto 
del reino, en particular las luchas entre la monarquía y la nobleza y los intentos 
centralizadores de la corona, ha sido sobradamente discutida por la historio-
grafía. En las últimas décadas, a pesar de que distintos autores, como Charles 
Tilly, han insistido en que las redes urbanas fueron elementos clave en la cons-
trucción de los Estados modernos3 y aunque diversos historiadores castellanos 
han destacado la contribución de las mismas a la gobernabilidad del reino4, 
el protagonismo historiográfi co de los orígenes del Estado ha subrayado pre-

1 Abreviaturas utilizadas: AMN = Archivo Municipal de Nájera; AML = Archivo Municipal 
de León; ADMS = Archivo Ducal de Medina Sidonia; BNM = Biblioteca Nacional de Madrid; 
AMV, Actas = Archivo Municipal de Valladolid, Actas Concejiles.

2 González 2006, pp. 17-18.
3 Tilly 1994, p. 6.
4 Asenjo 2008.
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ferentemente la perspectiva corona-ciudades5. El resultado es que, a pesar de 
que pocos fenómenos medievales urbanos han merecido la atención que la his-
toriografía ha dedicado a las hermandades6, existe una llamativa ausencia de 
estudios que analicen el impacto de estas en la jerarquización urbana.

Las hermandades como vehículo propio y autónomo de las ciudades 
para coaligarse, comunicarse y tomar decisiones conjuntamente, son un ám-
bito privilegiado para el estudio de un tipo de jerarquización urbana que, en 
teoría, respondía primordialmente a criterios urbanos y se dirimía en función 
de las cuestiones que interesaban y preocupaban a las ciudades. En este sen-
tido existirían grandes diferencias dependiendo de las distintas tipologías de 
hermandad, pues como es sabido no fueron iguales las hermandades generales 
que las mayores, las menores o las de tipo económico como la Hermandad 
Vieja de Toledo o de la Marina de Castilla7. Dichas distinciones, sin ser super-
fl uas, no afectan al propósito de este artículo, porque todas estas hermandades 
coinciden en reproducir, reforzar y renegociar un sistema jerárquico entre sus 
miembros y ayudan a reconstruir una determinada regionalización del terri-
torio. José María Mínguez Fernández, a colación de esta diversidad entre las 
hermandades señalaba que a pesar de las diferencias cualitativas:

unas y otras tienen en común que son instituciones que emanan de 
una decisión autónoma de los concejos integrantes de la Herman-
dad al margen de condicionamientos procedentes de cualquier 
instancia política superior. Son, en defi nitiva, resultado de la au-
tonomía política de los concejos que se inscribe en la parcelación 
o fragmentación de la soberanía característica de la estructura 
política del feudalismo tal como se ha ido constituyendo y con-
solidando a lo largo del proceso repoblador8.

Si bien esta autonomía e independencia de las ciudades a menudo es 
tan virtual como la supuesta igualdad entre localidades hermanas, el exhausti-
vo estudio de la infl uencia de elementos como la nobleza, la monarquía o las 
cortes realizado por autores previos justifi ca que en este artículo se relegue el 
análisis de dichas intromisiones a un segundo plano9. En su lugar se provee una 
perspectiva diferente, que se centra en cómo estas ligas urbanas gestionaron 

5 Casado 1987; Rucquoi 1987; Asenjo 2005. 
6 Desde los trabajos clásicos del siglo XIX (Paz 1987; Häbler 1885, 1886) y la obra de Puyol 

1913, numerosos han sido los estudios centrados en el tema. Se destacan aquí tan solo algunos 
de los títulos más signifi cativos: Suárez 1951; Bermejo 1988; Mínguez 1990; González 1992; 
Asenjo 1997; Fuentes 2008.

7 Una propuesta de clasifi cación puede verse en Suárez 1951, p. 7; o en Mínguez 1990, 
p. 546.

8 Mínguez 1990, p. 546.
9 Acerca de las relaciones entre las hermandades y las cortes véase Fuentes 2008.
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las relaciones entre los propios concejos hermanados y con las áreas bajo su 
jurisdicción, negociando y disputando la infl uencia y liderazgo sobre las dis-
tintas redes urbanas y sobre el territorio.

Con este objetivo, en primer lugar, se propone un modelo de análisis 
de la jerarquización del territorio a través de las ligas urbanas. Modelo dife-
rente y complementario a aquellos que tienden a centrarse en redes eminen-
temente económicas. En segundo lugar, se realiza un recorrido histórico por 
los movimientos hermandinos desde sus inicios hasta el fi nal del reinado de 
Enrique IV, exponiendo cómo las hermandades reprodujeron o reforzaron la 
jerarquización interurbana en un difícil equilibrio entre la teórica igualdad en-
tre los entes hermanados y la desigualdad existente en la práctica, desigualdad 
que será progresivamente sancionada por las propias regulaciones de estas 
instituciones.

2. LAS HERMANDADES COMO CONTEXTO DE JERARQUIZACIÓN URBANA

A pesar de que el concepto de hermandad parte de un sentido igua-
litario, de alianza entre pares con las mismas obligaciones, paradójicamente, 
las hermandades constituidas entre ciudades en época medieval son al mismo 
tiempo un ámbito preferente para la gestación, discusión, refuerzo y sanción 
de las jerarquías interurbanas. Toda interacción (económica o política) entre 
diferentes núcleos urbanos conlleva una negociación en la que se ponen en 
juego de forma más o menos explícita un conjunto de fuerzas efectivas o atri-
buidas y, por consiguiente, una autoridad o preeminencia real o percibida, que 
afectan necesariamente a las comunicaciones, plasmando asimetrías dentro de 
unas relaciones que en su base teórica habían de ser simétricas.

La jerarquización urbana ha sido entendida prevalentemente en cla-
ve económica, fuertemente dependientes de los fl ujos mercantiles10. Tanto el 
clásico y discutido modelo de Christaller, como las diferentes alternativas 
propuestas con posterioridad, incluida la nueva perspectiva de redes urbanas 
–que es la utilizada en este artículo– tienden a privilegiar el aspecto econó-
mico11. Dicha visión conecta con una concepción de las ciudades que subraya 
ante todo su papel de centros comerciales, un rol cuyo relieve resulta eviden-
te en las áreas más urbanizadas de la Europa bajomedieval –como Flandes y 
el centro y norte de la Península itálica donde, en efecto, la actividad comer-

10 Así lo reconoce Stabel 2015, p. 314.
11 Christaller 1966; Borsay 2004.
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cial tuvo un peso mayor12–, pero que parece menos adecuada para estudiar 
otros contextos urbanos como el hispánico o el francés13. De hecho, es indu-
dable que incluso en regiones con un papel mayor en las redes comerciales 
internacionales, la jerarquización urbana responde a un conjunto de factores 
que sobrepasan el marco demográfi co-económico y mercantil y que incluyen 
aspectos sociales, políticos y culturales. La combinación de dichos factores 
y la complejidad del fenómeno de jerarquización difi culta la posibilidad de 
establecer criterios concretos y fi jar jerarquías dentro de las distintas áreas 
urbanas14. 

Entre otras difi cultades se añaden, por un lado, el hecho de que 
la jerarquización no es nunca estable o permanente, sino que se encuentra 
continuamente sometida a cambios y a menudo puesta en discusión por la 
competencia existente entre los distintos centros urbanos. Por otro, que dicha 
jerarquización puede entenderse asimismo como fenómeno, no tanto objeti-
vo y mesurable, como resultado de factores simbólicos, condicionados por 
la propaganda política urbana y por la percepción de los contemporáneos de la 
existencia de un determinado orden jerárquico entre ciudades dentro de una 
misma área15. De hecho, los estudios acerca de ligas en regiones de centro 
europa donde estas federaciones tuvieron un mayor protagonismo (el Imperio 
Germánico, el sur de Francia y la región helvética) han insistido particular-
mente en el peso de los aspectos simbólicos en las relaciones interurbanas16. 
Esta aproximación se benefi cia también de una documentación mucho más 
rica respecto a la comunicación y la correspondencia entre ciudades en el área 
centroeuropea, como muestra por ejemplo el trabajo de Laurence Buchholzer-
Rémy sobre Núremberg a fi nales de la Edad Media17. Existen asimismo in-
tentos de medir la centralidad de distintas poblaciones incluyendo aspectos 
inmateriales como un factor más a considerar. Jean-Luc Fray, en su estudio 
sobre los centros urbanos de la región francesa de Lorena hacía una propuesta 

12 A pesar de ello, en su estudio de 1992, Prevenier, Sosson y Boone reconocían la impor-
tancia de otros factores en el desarrollo de la red urbana fl amenca y afi rmaban que, aunque en 
fases de crecimiento el factor principal era el económico, cuando el comercio internacional se 
resentía o en situaciones de crisis, eran las funciones políticas y administrativas las que prima-
ban, Prevenier, Sosson,  Boone 1992.

13 No por casualidad, la historiografía francesa ha hecho mayor énfasis en la jerarquización 
de carácter político y administrativo Favier 2004.

14 Como muestra de la actualidad de esta problemática, baste señalar la obra colectiva de 
futura publicación editada por Asenjo, Crouzet-Pavan y Zorzi (en prensa),

15 Un ejemplo del papel de la propaganda urbana en la puesta en escena de la centralidad en 
Billen 2013.

16 Este enfoque es claro por ejemplo en el volumen coordinado por Buchholzer, Richard 
2012.

17 Buchholzer-Rémy 2006.
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de medición de la centralidad basada en una revisión del modelo de Christaller 
en la que descartaba los aspectos geométricos y matemáticos originales18. Tras 
exponer una larga lista de criterios de centralidad que incluía factores políti-
cos, administrativos, militares, culturales, de culto, económicos y espaciales 
–entre otros–, proponía incluir un criterio toponímico que se correspondería 
con una suerte de “centralidad psicológica” o incluso “inmaterial”, basada en 
el uso del nombre de una ciudad y las ideas asociadas al mismo19.

El análisis de las hermandades bajomedievales –como el de las ligas 
centroeuropeas– redirige la cuestión de la jerarquización, desde planteamien-
tos que parten de índices demográfi co-económicos a los que el historiador 
atribuye un valor específi co, hacia un ámbito completamente diferente, basa-
do en una jerarquización que se fundamenta en el reconocimiento implícito 
de distintos grados de autoridad y preeminencia dentro de las propias pobla-
ciones. En el seno de estas ligas urbanas se combinan criterios de centralidad 
y jerarquía basados principalmente en la existencia de lazos jurídico-admi-
nistrativos, la comunicación entre las ciudades y el liderazgo simbólico. No 
se trata en absoluto de rechazar otros tipos de análisis, sino de contrastarlos 
con un planteamiento diferente, que se interrogue acerca de los criterios de 
jerarquización urbana que ponían en juego las propias sociedades urbanas ba-
jomedievales.

Las hermandades muestran que las redes internacionales de comer-
cio tenían un peso muy limitado en la construcción de la mayoría de las ligas 
urbanas hispánicas. No hay duda de que el desarrollo económico del siglo XIII 
y la crisis del XIV están detrás de la consolidación de diversas hermandades 
y que el mantenimiento de la seguridad en los caminos, uno de sus grandes 
objetivos, era fundamental para los contactos comerciales entre las villas. Sin 
embargo, por un lado, en Castilla pocas de estas hermandades respondían a 
motivaciones predominantemente económicas. Las dos más conocidas son la 
Hermandad Vieja de Toledo, Talavera y Villa Real y la Hermandad de la Ma-
rina de Castilla, de las cuales, mientras que la Hermandad de la Marina sí estu-
vo claramente dirigida al comercio internacional, la de Toledo pretendía ante 
todo proteger los intereses de propietarios serranos. Por otro lado, entre el elen-
co de objetivos del resto de hermandades, los económicos aparecen en se-
gundo lugar, por detrás de los defensivos y, a menudo, se plantean más en 

18 Fray 2006. Otro estudio comparativo que intenta medir la centralidad de las ciudades en 
una región actualizando el modelo de Christaller es la obra ingente dirigida por Monika Escher 
y Frank G. Hirschmann sobre el área de Francia oriental y el oeste del Imperio germánico du-
rante la baja Edad Media, Escher, Hirschmann 2005.

19 Fray 2006, pp. 472-473. El análisis de los distintos criterios de centralidad que propone 
se halla en las pp. 51-148.
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términos de asegurar bienes y propiedades que dirigidos al fomento del co-
mercio. Objetivos de defensa mutua y asistencia judicial que, por otra parte, 
son muy parecidos a los elencados en los acuerdos de ligas contemporáneas 
en centroeuropa y que deberían alertarnos de la necesidad de estudiar ambos 
fenómenos con más exhaustividad desde una perspectiva comparativa20.

En este artículo se proponen cuatro niveles de jerarquización que 
pueden ser analizados a través del estudio de las hermandades medievales. 
En primer lugar, la jerarquización sobre el territorio. Esta jerarquización se 
manifi esta tanto al distinguir entre los entes que son o no considerados con 
entidad sufi ciente para asociarse en calidad de hermano, como a través del 
aparato organizativo de administración fi scal, militar y judicial que progresi-
vamente irán desarrollando las hermandades. Dicho aparato se sustenta sobre 
criterios piramidales y sobre la asunción de ámbitos jurisdiccionales preexis-
tentes que, a su vez, se ven reforzados al ponerse en práctica la organización 
hermandina. En segundo lugar, se produce una jerarquización entre los con-
cejos hermanados. En tercer lugar, la proliferación de hermandades menores 
permite hablar también de jerarquías entre unas hermandades y otras que, en 
defi nitiva, plasma una prelación en la relevancia de las diferentes áreas urba-
nas a nivel del reino. Finalmente, la proliferación de normativas que insisten 
en los privilegios de los hermanados, junto a las medidas de presión contra los 
no hermanados, promueve una jerarquización también entre los concejos y 
territorios incluidos y excluidos en la hermandad.

Cuestión fundamental –que solo podemos responder en parte– es en 
qué medida la jerarquización que presentan las hermandades se correspondía 
con criterios dictados por fuerzas de poder ajenas o paralelas a las ciudades: 
el rey y las cortes principalmente. En este sentido es destacable que existen 
asimismo grandes diferencias en la relación de sujeción y dependencia con 
ambas instituciones a lo largo de la historia de las hermandades. Sin detener-
nos a discutir una cuestión que requeriría mayor espacio del que disponemos 
y que ha sido sufi cientemente glosada por otros autores, lo que es indudable 
es que las hermandades se mostraron en ocasiones considerablemente autóno-
mas e incluso pretendieron arrogarse autoridad para imponer exigencias a las 
cortes y al rey o sus tutores, en especial en 1295 y entre 1466 y 1469, por no 
hablar del periodo comunero. Esa pretensión de independencia y autoridad 
no signifi ca, por otra parte, que estuvieran libres de los esquemas concebi-
dos por la corona o las cortes respecto a la organización que debían mante-
ner las hermandades, pero en este caso debe entenderse más como un acervo 

20 En el estudio dirigido por Konrad Ruser sobre ligas alemanas, los acuerdos de estas Stä-
dtebünde tienen siempre en común la asistencia mutua en el ámbito defensivo y judicial, así 
como el recurso al arbitraje. Ruser 1979-2005; cf. en Buchholzer-Rémy, Richard 2012, p. 6.
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cultural y político compartido, que como una falta de autodeterminación por 
parte de las ciudades. Como se verá a lo largo de este artículo, es posible que 
la contradicción más evidente no se produjese entre la concepción regia o 
de las cortes y la defendida por las hermandades, sino entre las propuestas de la 
junta general frente a las prácticas y costumbres consolidadas en el seno de las 
distintas redes urbanas y los numerosos concejos que participaban de las her-
mandades generales.

3. LAS JERARQUÍAS INTERURBANAS EN LAS HERMANDADES 
ENTRE LOS SIGLOS XIII-XV

3.1 Los precedentes

Aunque la documentación relativa a los precedentes de las herman-
dades es limitada y problemática, no parece descabellado afi rmar que la jerar-
quización entre ciudades aparece en estas asociaciones desde sus inicios. Sin 
embargo, dicha jerarquización se muestra mucho más desarrollada a fi nales de 
la Edad Media. Podría decirse que, en general, se observa una evolución desde 
unas asociaciones menos encorsetadas –y que por ello mantienen una ma-
yor apariencia de paridad–, hacia la creciente regulación de una organización 
compleja, en la cual, junto a una mayor defi nición de los mecanismos internos, 
se refuerzan una serie de elementos simbólicos que subrayan la preeminencia 
de unos centros urbanos sobre otros. 

Las asociaciones de fi nales del siglo XIII tienen un carácter más 
laxo, lo que unido a la inicial apertura de sus juntas, antes de que se establez-
can cuotas de representantes para cada uno de los miembros de la hermandad, 
indica una situación mayor de paridad, o al menos una escenifi cación limitada 
de las jerarquías interurbanas en el seno de las hermandades.

La primera Hermandad General documentada es la que en 1282 el 
futuro Sancho IV reunió con la intención de enfrentarse a su padre Alfonso X 
y asegurar sus derechos de sucesión al trono frente a las pretensiones de los in-
fantes de la Cerda. Antes de esta hermandad se produjeron otras experiencias 
previas entre las cuales el estudio clásico de Julio Puyol y Alonso destacaba 
dos leyes del fuero de Salamanca (la CCLXVI y la CCCVIII), reproducidas 
de forma similar en el Fuero de Sepúlveda. En ellas se establecía lo que ha-
bían de cobrar los caballeros que fueran a las juntas celebradas en distintas 
localidades. Como explicaba Puyol, este documento prueba la existencia de 
una comunidad de intereses entre Salamanca y las ciudades y villas de Aré-
valo, Medina del Campo, Olmedo, Coca, Toro, Zamora, Segovia, Sepúlveda, 
Toledo, Palencia, León y Burgos. Una comunidad de intereses materializada 
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en juntas que habían de ser periódicas, celebrándose alternativamente en cada 
una de esas localidades y acudiendo representantes de los distintos munici-
pios. Puyol deduce que estas juntas solo pueden tratarse de una hermandad, al 
margen de que fuera o no reconocida con tal nombre21.

En su también clásico trabajo de 1951, Luis Suárez Fernández pu-
blicó unas cartas de hermandad establecidas entre Escalona y las ciudades de 
Ávila, Segovia y Plasencia22. Las cartas fueron copiadas en un manuscrito 
de la Biblioteca del Colegio Mayor de Santa Cruz de Valladolid, donde se 
apuntó como fecha aproximada 1200. Los objetivos de dichas cartas incluyen 
asegurar el ejercicio del derecho por parte de los vecinos de una ciudad dentro 
de la otra, buscar la protección del ganado y los pastores dentro de los límites de 
los municipios hermanados y desarrollar una especie de justicia intermunici-
pal mediante procedimientos de arbitraje. 

Al margen de las diferencias entre ambas experiencias y las herman-
dades con múltiples ciudades de fi nales del siglo XIII, lo que interesa desde el 
punto de vista de este estudio es que ya en torno a 1200 existen pruebas de in-
tentos autónomos asociativos entre municipios y que, en esta fase inicial, no 
hay ninguna evidencia del establecimiento de jerarquías entre dichos munici-
pios. El fuero salmantino sugiere que las juntas se sucedían indistintamente en 
las diferentes localidades partícipes de esa suerte de comunidad de intereses 
y las cartas de hermandad de Escalona muestran acuerdos simétricos en lo 
que se refi ere a las condiciones para los vecinos de una y otra localidad. Aunque 
no hay señas de jerarquización, dichas asociaciones tendrían el efecto de es-
trechar las relaciones entre ciudades, conformando áreas de infl uencia mutua 
o potenciales redes urbanas, que luego contribuirían a confi gurar conceptos 
como el de provincia.

Más cercano a la Hermandad General de 1282 es el caso de la Her-
mandad Asturiana estudiada por Eloy Benito Ruano23. El 14 de mayo de 1277, 
se fi rmó una carta de hermandad entre los concejos de Avilés y las pueblas de 
Pravia, Grado, Salas, Somiedo, Valdés, Tineo, Cangas y Allande en la loca-
lidad de La Espina24. La carta mostraba ya la preocupación por las alteracio-
nes en los reinos y señalaba como objetivos no admitir en sus municipios a 
ricos hombres o caballeros contrarios al monarca, para lo cual se convocaría 
a apellido a las demás villas y pueblas si fuera necesario. Asimismo se estable-
cía una serie de procedimientos judiciales y una reunión anual en La Espina. 

21 Puyol 1913, pp. 17-18.
22 Unas de esas cartas fueron publicadas en Sánchez 1926; las otras, en Suárez 1951, 

pp. 46-52.
23 Benito 1972.
24 Ibidem, pp. 17-18.



90 MARÍA ÁNGELES MARTÍN ROMERA

ANUARIO DE ESTUDIOS MEDIEVALES, 48/1, enero-junio 2018, pp. 81-115
ISSN 0066-5061, https://doi.org/10.3989/aem.2018.48.1.03

Aunque en estos momentos la carta no refl eja una jerarquía entre los miem-
bros hermanados, los acuerdos entre Avilés y Oviedo en 1282 prueban que 
ambas ciudades se consideraban cabeza de las respectivas hermandades a las 
que pertenecían. 

3.2 El periodo clásico de las hermandades (1282-1325)

La Hermandad General de 1282 inaugura el periodo álgido de las 
hermandades. Es de sobra conocido tanto el contexto político –la revuelta del 
futuro Sancho IV contra su padre Alfonso X y las pretensiones territoriales de 
los infantes de la Cerda–, como el debate acerca de las motivaciones de las 
ciudades, entre ellas la resistencia a los intentos centralizadores de Alfonso 
X25. En las Cortes de Valladolid de 1282 Sancho IV aunó los apoyos del clero, 
la nobleza y las ciudades, reunidos en distintas hermandades, para imponerse 
a su padre que quedó en una situación de poder precaria hasta su muerte en 
1284.

Los objetivos de la Hermandad General de 1282 incluyen la defensa 
de los fueros frente a la obra legislativa alfonsina y de la jurisdicción local 
frente a los ofi ciales regios; la defensa mutua frente a amenazas y enajena-
ciones por parte de personas poderosas; y la oposición a pedidos e impuestos 
nuevos como los pretendidos por la reforma fi scal de Alfonso X. A pesar de 
las diferencias entre las distintas hermandades y, en especial, con las que pos-
teriormente aparecerán en el siglo XV, estos elementos ya presentes en 1282 
se repiten consistentemente en las futuras hermandades, entre otras razones 
por la similitud entre las ordenanzas y acuerdos de estas instituciones. Aunque 
hay pocos elementos desarrollados respecto a la organización interna de la 
Hermandad, aparecen asimismo las juntas anuales y la obligatoriedad de que 
cada miembro enviase sus personeros, obligación que es reforzada imponien-
do penas de mil maravedís a aquellos que no acudieren.

El 27 de mayo se forma la Hermandad de Castilla, compuesta por 65 
concejos. La unión de esta con la Hermandad de León se conoce por un acuer-
do de 8 de julio de 128226. Paralelamente, proliferan numerosas hermandades 
entre nobles y concejos. Estas últimas son en realidad hermandades con un 
concejo principal y las villas y lugares bajo su infl uencia directa o jurisdic-
ción. Así, el  Maestre de Santiago Pedro Núñez hizo hermandad con el conce-
jo de Segovia y las villas del obispado, con el concejo de Madrid y las villas 

25 Acerca de esta discusión véanse, entre otros, Mínguez 1990; González 1992; Asenjo 1997.
26 González 1992, pp. 54-58.
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de su arcedianato, o con Toledo y sus aldeas27. Se documentan también las her-
mandades asturianas de Avilés y Oviedo estudiadas por Benito Ruano, con la 
salvedad de que al menos la de Avilés existía desde antes de 1282. El acuerdo 
de paz y amistanza entre Avilés y Oviedo con sus respectivos hermanados re-
vela tanto la preeminencia de ambas ciudades sobre el resto de sus respectivas 
hermandades, como la aparición de acuerdos entre hermandades al margen de 
la iniciativa del infante don Sancho28. Las ciudades andaluzas, por su parte, 
se constituirán también en hermandad junto a miembros de la nobleza, subra-
yando el propósito de defender la frontera29. La hermandad suscrita el 10 de 
mayo de 1282 incluía los concejos de Córdoba, Jaén, Baeza, Úbeda, Andújar, 
Arjona y Santisteban del Puerto30. Todas estas hermandades apoyaron al in-
fante don Sancho, mientras que Sevilla y Murcia, leales a Alfonso X, fi rmaron 
una hermandad entre ellas. 

La carta de hermandad del reino de Castilla y la unión y el pleito ho-
menaje por parte de la de León y Galicia se conservan en la copia dada a la villa 
de Nájera, publicadas por González Mínguez31. El mismo acto se halla tam-
bién en otra carta entregada al maestre don Pedro Núñez y a la orden de San-
tiago, publicada por Álvarez de Morales32. Una de las diferencias entre ambas 
versiones es el pleito homenaje contenido en las mismas. Mientras que en la 
conservada en Nájera es la Hermandad de Galicia y León la que hace pleito 
homenaje en la de Castilla, en la del maestre don Pedro Núñez es la Herman-
dad de Castilla la que hace pleito homenaje en la de Galicia y León. Esta 
diferencia debe entenderse como resultado de la forma habitual de realizar un 
pleito homenaje recíproco. Dicha reciprocidad en el acto de constitución de la 
unión permite afi rmar que formalmente se mantuvo la igualdad entre ambas 
hermandades. 

Con la muerte de Alfonso X en 1284, las hermandades se convirtie-
ron en una fuerza que incomodaba a Sancho IV, toda vez que ya no las nece-
sitaba. Un nuevo acuerdo el 1 de septiembre de 1284 entre las hermandades 
de los reinos de Castilla, León, Galicia, Toledo, Extremadura y Andalucía, 
mostró la intención de estas formaciones, no solo de perdurar, sino de tener 

27 Ibidem, p. 31.
28 Benito 1972.
29 Esta presencia de poderes ajenos a la ciudad dentro de las hermandades es similar a los 

casos conocidos para el área alemana, donde las ligas urbanas que incluyeron a otros interlo-
cutores políticos fueron habituales y han podido ser estudiadas con más profundidad gracias 
a la mayor riqueza de la documentación bajomedieval en estas ciudades. Véase, por ejemplo, 
Hardy 2014.

30 Acerca de las hermandades andaluzas véanse García 1985; Sanz 1978.
31 AMN, doc. 5. Publicado por González 1992, pp. 54-58.
32 Álvarez 1974, pp. 267-269.
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un protagonismo político aún mayor, como reunión paralela a las cortes e 
incluso convergente, sugiriendo en el acuerdo que las hermandades hicieran 
coincidir su próxima reunión con la de las cortes del reino33. En dicho acuerdo, 
León y Galicia ya no aparecen unidas en una hermandad conjunta y se habían 
sumado Toledo, Extremadura y Andalucía, representando un elenco de las 
distintas áreas o redes urbanas de los reinos. La reacción de Sancho IV fue 
su supresión. Esto no evitó la existencia de hermandades locales como las 
que Salvatierra establece en la región alavesa para la defensa mutua34, pero sí que 
hizo desaparecer las hermandades generales hasta la defunción del propio 
Sancho IV. Será a su muerte, con la minoría de Fernando IV, cuando se abra 
un nuevo período de hermandades, estas ya de carácter espontáneo frente a las 
de 1282 que habían sido auspiciadas por el infante Sancho.

La proliferación de hermandades a partir de 1295 confi rma los as-
pectos ya apuntados en torno a 1282: en primer lugar, la existencia clara de 
diferentes redes urbanas dentro de los reinos hispánicos; en segundo lugar, 
un sistema interno que reconoce la jerarquización dentro de cada una de estas 
redes; y en tercer lugar, distintos niveles de asociación de las localidades que 
se insertan a la vez en hermandades menores, mayores y generales. Dichas 
redes están delimitadas conforme a criterios de cercanía, pero también de una 
mayor intensidad de intercambios y en unas líneas de afi nidad basadas en 
modelos urbanos que comparten ciertos rasgos económicos, sociales y polí-
ticos. Bajo este esquema, una localidad asturiana como la puebla de Pravia 
estaría desde 1277 ofi cialmente incluida en una red urbana cuya cabeza era 
Avilés. En 1282, por virtud del acuerdo entre las hermandades de Avilés y 
Oviedo, Pravia se integraría en una asociación de mayor alcance que abarcaba 
la región asturiana y que le permitiría, en 1283, contar con el respaldo de los 
hermanados para imponer a Oviedo el respeto a sus derechos, así como a 
los derechos de Avilés35. Al mismo tiempo, si no desde 1282 cuando no apare-
cen explícitamente localidades asturianas dentro de la Hermandad General, al 
menos desde 129536, Pravia, junto al resto de los municipios con los que ya se 
encontraba previamente hermanada, forman parte de la Hermandad de León 
y Galicia que, a su vez, conforma una de las tres grandes hermandades de los 
reinos unidas en la Hermandad General: la de Castilla, la de León y Galicia 
y la de Extremadura y el arzobispado de Toledo, todas ellas reconocidas en 
las Cortes de Valladolid de 129537. El ejemplo de Pravia sería trasladable a la 

33 AMN, doc. 6. Publicado por González 1992, pp. 58-60.
34 Martínez 1973.
35 Benito 1972, p. 20.
36 Ibidem, pp. 23-24.
37 Cortes de Valladolid de 1295, cap. 12.
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multitud de concejos insertos en las numerosas hermandades menores, como 
la establecida por los concejos de Salamanca, Alba de Tormes y Zamora38.

Por otra parte, en 1295 es ya innegable la existencia de una cabeza 
por cada una de las hermandades mayores. La carta de hermandad de las villas 
de Castilla, fechada a 6 de julio de 1295 reconoce la primacía de Burgos como 
cabeza de Castilla y su preeminencia dentro de la hermandad se materializa 
a través de tres aspectos de gran carga simbólica: en primer lugar, se deja al 
concejo de Burgos como depositario del sello de la hermandad, en segundo 
lugar, se le hace depositario asimismo de la carta original de hermandad y, en 
tercer lugar, se establece como lugar para las reuniones anuales de la junta, a 
la que habían de acudir los representantes o personeros del resto de concejos39.

Solo seis días después se reunían en Valladolid los procuradores de los 
concejos leoneses y gallegos para hacer una hermandad de los reinos de León y 
de Galicia, cuya carta reproducía en su mayor parte los términos contenidos en 
la de la Hermandad de Castilla40. De nuevo se reservaba el liderazgo a una ciu-
dad, en este caso León, que quedaría como depositaria del sello y la carta de la 
hermandad41. En los meses posteriores se establecieron otras hermandades que 
recreaban otras áreas urbanas del reino. En agosto de 1295, la Hermandad entre 
los concejos de la Extremadura castellana y el arzobispado de Toledo42; en octu-
bre la Hermandad de Murcia, que reunía a los municipios de Murcia, Cartagena, 
Lorca, Alicante, Mula, Guardamar, Molina Seca y Alhama; en abril de 1296 la 
Hermandad de Cuenca; y en mayo de ese año la de Santander, compuesta por 
Santander, Laredo, Castro-Urdiales, Vitoria, Bermeo, Guetaria, San Sebastián y 
Fuenterrabía43. La tardía Hermandad Riojano-alavesa se formó en Haro el 6 de 
agosto de 1296. César González Mínguez considera que esta última fue el resul-
tado de la falta de efi cacia de la Hermandad General, que llevó a estas localida-
des a fundar una hermandad cuya prioridad fuera la efectiva persecución de los 
malhechores44. Esta lectura apunta a un problema que aparece también entre las 
hermandades del siglo XV45 y que denota fricciones o desajustes entre los obje-
tivos a nivel local o comarcal, frente a los objetivos, los criterios y, sobre todo, 

38 González 2006, p. 23.
39 Puyol 1913, pp. 27-29.
40 AML, núm 49.
41 Puyol 1913, pp. 29-32.
42 García 1969.
43 Puyol 1913, pp. 33-34.
44 González 2006, p. 25.
45 A la desconfi anza de los concejos frente a los organismos centrales de la Hermandad 

General atribuía Luis Suárez el fracaso de la Hermandad General en 1469, lo que habría lleva-
do a una atomización en hermandades menores y, fi nalmente, a un intento de reorganización 
auspiciado por Enrique IV con las ordenanzas de Villacastín en 1473. Suárez 1951, pp. 43-44.
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la efectividad de las hermandades generales. Aunque las hermandades locales y 
menores parecen el resultado “natural” de la cercanía y las similares condicio-
nes socioeconómicas de ciertos núcleos, no es menos cierto que la volatilidad de 
estas hermandades y los frecuentes cambios insertándose en hermandades gene-
rales o atomizándose en otras de carácter más local, muestran su versatilidad y 
la conciencia de que en función de los problemas convenían diferentes alianzas. 
Si la junta general tendía a creer que la unión hacía la fuerza, en el ámbito local 
parece que se confi aba más en la resolución de los problemas propios a través 
de las hermandades menores.

El reinado de Fernando IV se considera el periodo en el que estas 
hermandades adquirirán mayor poder político. No solo son refrendadas por 
las Cortes de Valladolid en 1295, sino que en las Cortes de Cuéllar de 1297 
María de Molina y el tutor del rey, el infante don Enrique, tuvieron que aceptar 
un consejo permanente de doce hombres buenos que serían nombrados por 
los concejos. El reconocimiento ulterior en las Cortes de Burgos de 1302, que 
concedía a los concejos el derecho a convocar a la hermandad general libre-
mente, marca el inicio de un descenso en el protagonismo de las hermandades 
que se ha atribuido a una posible relajación de las reivindicaciones conceji-
les debida a los numerosos privilegios concedidos durante el periodo que ha-
bría satisfecho sus expectativas.

La prematura muerte de Fernando IV abre nuevamente un periodo de 
inseguridad marcado por las disputas por la tutoría del rey niño. La Herman-
dad General de Andalucía se constituye ya en 1312 mostrando gran autonomía 
en la resolución de los confl ictos en la frontera granadina y llegando a reunir 
en su momento álgido, en 1319, a la mayoría de concejos del Alto y del Bajo 
Guadalquivir, al Adelantado de la Frontera, a los nobles más destacados del 
área y a las órdenes militares46. En el área castellana, don Juan, hermano de 
Sancho IV, buscará los apoyos de las ciudades llegando a un acuerdo con 
Burgos a través de Juan Núñez. Posteriormente, estableció un acuerdo con la 
Hermandad de León en 1313, antes de la reunión de las cortes en Palencia, 
donde se había de dirimir la cuestión de la tutoría. El 15 de enero de ese año 
se reunieron en Benavente los procuradores de una serie de municipios que 
incluían a los más destacados de la región leonesa (León, Zamora, Astorga, 
Mansilla y Benavente) e hicieron hermandad con el infante don Juan, con el 
infante don Felipe y con don Pedro Ponz y don Juan Núñez47. Juan Ignacio 
Ruiz de la Peña considera que, al fi jar las reuniones de la hermandad en la 
villa de Benavente esta quedaba convertida así en centro o capitalidad de la 

46 García 1985. Esta hermandad sería una continuación de la ya existente en 1282 y a la que 
en 1295 se adhirió Écija: Sanz 1978.

47 AML, núm. 694. El cuaderno de la hermandad fue publicado en Ruiz 1978, pp. 157-163.
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institución supramunicipal que se crea, como lo habían sido Burgos, León y 
Alcalá respecto de las tres Hermandades mayores de 129548. 

Las sedes de las juntas son sin duda un aspecto de gran carga simbóli-
ca, asociada al reconocimiento de una jerarquía interna de la hermandad, pero 
que va a tener distinto peso a lo largo del periodo. En el fuero de Salamanca 
las juntas parecían realizarse en cualquiera de los municipios asociados, lo que 
supondría un modelo de alternancia. Tampoco parece haber una sede fi ja en las 
hermandades de 1282-1284, sino que en cada junta se establece dónde tendrá 
lugar la próxima (en la junta de Medina del Campo en septiembre de 1284 se 
establece que la próxima sea en Sahagún el día de San Miguel, y otra tendrá 
lugar en Carrión en diciembre de ese mismo año). Sin embargo, en las her-
mandades nacidas en 1295, como se señaló, la sede de la junta, junto al sello 
y las cartas originales de hermandad, muestran ya una suerte de capitalidad y 
preeminencia que parece recaer en ciudades con un particular capital simbólico 
y prestigio histórico. Si la sede de las juntas seguía teniendo el mismo signi-
fi cado, el traslado de León a Benavente sería una muestra de la competencia 
entre ambas ciudades por ganar infl uencia dentro de la hermandad y mostraría 
una recién adquirida (y potencialmente provisional) ascendencia de la villa de 
Benavente. Sin embargo, la situación geográfi ca de Benavente, equidistante 
entre León, Astorga y Zamora, sugiere que su elección podría deberse a moti-
vos logísticos y a la conveniencia de trasladarse a esta villa, en lugar de a la de 
León. De hecho, el cuaderno contiene otra información que parece confi rmar 
que el traslado de la sede no equivalía a la sustitución de León como ciudad a 
la cabeza de dicha hermandad. En el acuerdo, la hermandad nombra por sus 
procuradores a Pero Rendol, procurador del concejo de León y a Gil Gonzá-
lez, procurador del concejo de Zamora y son estos, como representantes de la 
hermandad, quienes toman el juramento del infante don Juan y Pedro Ponz so-
bre los santos evangelios para, posteriormente, ser estos mismos procuradores, 
como procuradores de sus concejos (el de León y de Zamora) y en nombre de 
los otros concejos cuyos personeros están igualmente presentes y de los cuales 
han recibido poder, los que juran sobre los santos evangelios que guardarán y 
cumplirán todo lo estipulado. Igualmente todo parecen indicar que son estos 
dos procuradores los que ponen los sellos de cera que traen personalmente col-
gados, mientras el resto de procuradores tan solo fi rman en el acuerdo con sus 
nombres: E otrosy, nos los procuradores sobredichos posiemos en el nuestros 
seellos, los que los trayemos de çera colgados, e los que los non trayemos po-
siemos en el nuestros nonbres con nuestras manos49. La carga simbólica de este 

48 Ibidem, p. 152
49 Ibidem, p. 162.
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acto parece sin duda mucho mayor que el hecho de celebrar la junta en la villa 
de Benavente, a pesar de que también la celebración en un determinado lugar 
tuviera un valor intrínseco. La elección como sede de las juntas de localidades 
situadas en una geolocalización estratégica o de especial conveniencia para 
la mayoría de los concejos hermanados se repite en otros casos. Por ejemplo, la 
Hermandad Asturiana de 1277 se reúne en el lugar de La Espina, aún cuando el 
acuerdo con Oviedo en 1282 confi rma que el municipio principal era Avilés50. 
Del mismo modo, es también la accesibilidad para los distintos hermanados el 
motivo de disputas acerca de donde habría de reunirse la Hermandad Vieja de 
Toledo, en la que Ciudad Real, a menudo el tercero en discordia dentro de la 
confederación, no estaba de acuerdo51. En cualquier caso, aún cuando las razo-
nes para su elección respondieran a cuestiones prácticas, no hay que desdeñar 
el valor simbólico que tendría actuar como sede de la junta, función que, no 
en vano, las hermandades mayores de 1282 habían reservado para León y Bur-
gos y que también tendría connotaciones jerárquicas en las hermandades del 
siglo XV.

La deferencia hacia los procuradores de Zamora y León en la Her-
mandad de León tuvo su paralelo en la Hermandad de Castilla con respecto a 
otros dos procuradores, uno de los cuales representaba a la ciudad de Burgos. 
Días después de la fi rma de la carta de hermandad de León, el 22 de febrero 
de 1313, en San Pedro de Dueñas, cerca de Sahagún, hubo una nueva reunión, 
esta vez incluyendo a la Hermandad de Castilla. En ella el infante don Felipe, 
don Fernando y don Alonso hicieron juramento de pleito homenaje en el in-
fante don Juan, sobre los Evangelios, a los procuradores de las Hermandades 
de Castilla y León. Por la de Castilla lo hicieron Andrés Pérez y un tal García 
de Burgos. Aunque según la transcripción de Ruiz de la Peña no es posible 
conocer por qué ciudad era procurador Andrés Pérez, sabemos que al menos 
García lo era por la ciudad de Burgos. Por su parte, en nombre de la Herman-
dad de León fi rman nuevamente Pero Rendol, especifi cando que era de León, 
y Diego López, de Zamora. Se subrayaba de esta forma que actuaban a la vez 
como procuradores de sus ciudades particulares y de la hermandad y se des-
tacaba el lugar de León, Zamora y Burgos dentro de la Hermandad General. 
La Hermandad General de Andalucía no será distinta en este sentido puesto 
que en la carta de hermandad de 1320 establecía que para tratar la cuestión 
de Tarifa y Gibraltar, fueran Sevilla y Córdoba por sy, e por todos los de la 
hermandat, a pedir merced a la reina52.

50 Benito 1972, p. 19.
51 Sánchez 1987, pp. 69-70.
52 ADMS, leg. 742. Carta de hermandad del 23 de abril de 1320, fi rmada en Peñafl or y 

publicada por García 1985, pp. 370-373.
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Por otra parte, estos elementos que remiten a la atribución de cierta 
preeminencia e incluso de la reserva del derecho a representar al resto de la 
hermandad a ciertos concejos, conviven aún con muestras de cierta laxitud en 
la organización y en las formas de representación de los diversos municipios 
que dan pie a un mayor peso del resto de localidades hermanadas. La muestra 
más evidente es la falta de defi nición del número de personeros. Si bien cartas 
como la de la Hermandad de Avilés aclaraba que cada municipio enviaría dos 
procuradores, otras hermandades no precisan un número de representantes. 
En el caso de la Hermandad de León de 1313 esto da pie a un número dispar 
de procuradores por cada una de las ciudades y villas partícipes. Disparidad 
que tampoco se corresponde con criterios jerárquicos sino que ha de atribuir-
se, más bien, a las decisiones internas de cada concejo a la hora de nombrar 
y otorgar poder a los representantes que habrían de acudir a la junta. En este 
caso aparecen solo dos procuradores por León, pero llegan a ser cinco por 
Zamora y seis por Benavente53. Si la presencia mayor de procuradores be-
naventanos parece natural al producirse en dicha localidad la junta, la diver-
sidad de representantes por parte del resto de villas y ciudades confi rma que 
es una cuestión que trasciende la conveniencia logística y la carga económica 
que supondría el traslado de dichas personas para los concejos y se mezcla 
con cuestiones internas de los gobiernos urbanos y sus sistemas de reparto de 
poder, asignación de cargos y concepto de representación.

No solo la capitalidad y el número de procuradores, también el modo 
de subdividirse en distintas hermandades, fl uctúa a lo largo de cortos perio-
dos de tiempo. En la Hermandad General fi rmada en las Cortes de Burgos en 
1315 se establecen nuevas subdivisiones con la intención de realizar juntas 
separadas, una decisión que respondería a la difi cultad de enviar representan-
tes a las juntas generales anualmente. Así, en 1315 se propone realizar juntas 
por separado: por un lado Castilla y Toledo con sus Extremaduras, y por otro 
León, Galicia y Asturias, que se reunirían con regularidad bianual, una vez 
en León y otra en Benavente. Volvía León a recuperar su papel como sede, 
aunque fuera de forma compartida, quizás favorecido por la inclusión de los 
municipios astures y gallegos, cuyo traslado hasta la ciudad leonesa resultaría 
menos oneroso que hasta Benavente54. 

La llegada de Alfonso XI a la mayoría de edad traerá una nueva pro-
hibición de las hermandades en las Cortes de Valladolid de 1325, pero esta no 
afectó a las hermandades de tipo económico como la de colmeneros de Tole-
do, Talavera y Ciudad Real, que merece especial atención.

53 Ruiz 1978, p. 162.
54 Ruiz 1978.



98 MARÍA ÁNGELES MARTÍN ROMERA

ANUARIO DE ESTUDIOS MEDIEVALES, 48/1, enero-junio 2018, pp. 81-115
ISSN 0066-5061, https://doi.org/10.3989/aem.2018.48.1.03

3.3 La Hermandad vieja de Toledo, Talavera y Ciudad Real

Entre las múltiples experiencias hermandinas destaca la de la Her-
mandad Vieja de Toledo, Talavera y Ciudad Real55. Se trata de una hermandad 
cuyo objetivo era eminentemente económico y que estaba dirigido a proteger 
los intereses de los propietarios en los montes de estas tres localidades —en 
especial los colmeneros— y a perseguir a los malhechores en despoblado56. 
Si bien es cierto que era una hermandad de personas y no de municipios, 
no dejaba de refl ejar igualmente una suerte de jerarquización interurbana. De 
hecho, se trata de un caso especialmente interesante por la estabilidad y lar-
ga duración de esta institución. José María Sánchez Benito descarta distintas 
propuestas acerca de un origen más remoto y mitifi cado de esta Hermandad y 
señala que el primer documento que confi rma la existencia de la misma es una 
carta suscrita en Toledo en el año 1300, seguida poco después ese mismo año 
de una carta de hermanamiento entre la hermandad de Toledo y la de Talavera. 
Ciudad Real se hermanaría a ambas en 130257. Aunque aparece por lo tanto 
durante el periodo clásico de las hermandades, sus considerables diferencias 
respecto a las ligas de tipo político favorecerán su continuidad durante la baja 
Edad Media y la Edad Moderna. Esta longevidad, unida a una mayor produc-
ción documental, permite observar una clara jerarquización interna, cuya evo-
lución sin embargo no es fácil datar. Aunque José María Sánchez Benito no 
considera que sea una institución unitaria ni que posea un aparato institucional 
y jerárquico conjunto58, por otra parte, él mismo aporta considerable informa-
ción respecto a las disputas internas a las que dio lugar la diferente preemi-
nencia que se otorgaba a cada una de las ciudades en las reuniones conjuntas.

Al igual que en las hermandades generales, también esta carecía en sus 
inicios de normas fi jas respecto al número de representantes por cada concejo. 
De hecho, inicialmente las juntas estaban abiertas a todos los hermanados lo 
que se comprendería como una forma de demostrar su fuerza: Sánchez Benito 
señala incluso que la asistencia multitudinaria a las asambleas le confería carác-
ter de alarde59. Las difi cultades y cargas que el traslado de tal número de per-
sonas engendraría dio lugar a que se optara por el envío de representantes, pero 
sin limitarlos a una cifra concreta, incluyendo a un número variable de alcal-
des, fi eles, mayordomos, cuadrilleros, procuradores, caballeros y hermanos. 

55 Sánchez 1987. El mismo autor ha publicado una colección de documentos relativos a esta 
hermandad: Sánchez 1990.

56 Sánchez 1987, p. 313.
57 Sánchez 2005, pp. 212-214.
58 Sánchez 1987, p. 59. 
59 Ibidem, p. 64.
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Aparentemente, las ordenanzas y el sistema de mediación entre las 
tres ramas reproducían el funcionamiento de una asociación entre pares60. De 
hecho, Mª del Carmen Pescador del Hoyo consideraba que el mayor error en 
la organización de esta hermandad es que carecía de una jerarquía reconocida 
ya que no especifi can, posiblemente por no llegar a un acuerdo, quién debía 
ejercer la autoridad suprema cuando todos salían en persecución de mal-
hechores y a quién tenían que acatar ellos mismos61. Sin embargo, más allá 
de esta parente igualdad, con las consiguientes disputas y desacuerdos, hay 
numerosas evidencias de que las reuniones de las tres hermandades (llamadas 
llegas) reproducían un protocolo cargado de simbolismo, en el que se reco-
nocía claramente un orden jerárquico entre ellas. Conocemos el simbolismo 
desplegado durante las juntas a través de las quejas y resistencias presentadas 
por los representantes de Ciudad Real a fi nales del siglo XV y principios del 
XVI, lo que difi culta la posibilidad de establecer desde cuándo la hermandad 
observaba dicha jerarquía o cuándo empieza a ser reconocida a través de di-
chos símbolos.

Ya en 1455, según Paz y Meliá, se había producido un desencuentro 
porque la hermandad de Villa Real se oponía a que los alcaldes de Toledo fue-
ran los únicos en llevar varas en la junta62. Aunque se justifi có por ser Toledo 
la sede de la reunión, tuvieron que ceder de cara a la próxima junta en la que 
ninguno de los alcaldes podría acudir con vara.  En 1499 los de Ciudad Real 
cuestionaron el orden y el lugar que los representantes de las distintas herman-
dades ocupaban en las juntas. Según Sánchez Benito, desde tiempos antiguos 
la hermandad de Toledo ocupaba el lugar central, la de Talavera se situaba 
a la derecha y la de Ciudad Real a la izquierda63. Además denunciaban que 
también existía desigualdad en el tamaño de las banderas que cada hermandad 
llevaba a la junta. Respecto a la primera cuestión, en 1499 Toledo y Talave-
ra se opusieron a realizar cambios, defendiendo la costumbre por considerar 
que no era en perjuicio de nadie. Sin embargo, cuando Ciudad Real reiteró 
sus quejas en 1505, hubieron de resolver una nueva distribución que seguía 
manteniendo la posición central de los alcaldes toledanos, los talaveranos a la 
derecha y los de Ciudad Real a la izquierda, pero variaba posteriormente el 
lugar del resto de caballeros que acudían a la junta, de forma que se satisfacía 
en cierta medida a Ciudad Real sin renunciar por completo a la posición privi-
legiada de Toledo, seguida de Talavera. En cuanto a las banderas, se determinó 
que fueran todas de igual tamaño.

60 Ibidem, pp. 89-94.
61 Pescador 1971, p. 421.
62 Paz 1897, p. 102.
63 Sánchez 1987, pp. 81-82.
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La Hermandad Vieja de Toledo es el mejor ejemplo que tenemos 
acerca de la comunicación simbólica que se desplegaba durante las reunio-
nes de las hermandades y en qué forma estas podían reproducir una jerarquía 
bien establecida entre las ciudades. Dicha jerarquía no se materializaba tan 
solo en estos elementos simbólicos, sino que tenía consecuencias concretas y 
nada desdeñables en las decisiones tomadas por la hermandad y que en el caso 
de la Hermandad Vieja de Toledo se pueden resumir en las frecuentes difi cul-
tades que Ciudad Real afrontó, tanto a la hora de imponer su postura dentro de 
la propia hermandad, como frente a fuerzas ajenas a la hermandad (como la 
orden de Calatrava o el arzobispado de Toledo), para lo cual hubo de requerir 
en diversas ocasiones el apoyo de Toledo y Talavera64.

3.4 Las hermandades en época de Enrique IV

Después de la prohibición de Alfonso XI, las hermandades aparecen 
esporádicamente en la historia castellana sin adquirir una signifi cación similar 
hasta la llegada de las guerras civiles a mediados del siglo XV65. A partir de 
este momento se abre un nuevo periodo que pasa por la movilización de las 
ciudades durante los enfrentamientos de los reyes Juan II y Enrique IV con 
la nobleza, el intento de domesticar las hermandades por parte de los Reyes 
Católicos a través de la creación de la Santa Hermandad en 1476, hasta la 
proliferación de nuevas hermandades desde 1506 que culminan con el movi-
miento comunero en 1520.

Ante la imposibilidad de extendernos más allá, en este artículo nos 
centraremos en el reinado de Enrique IV, periodo que, ya desde los estudios 
de Konrad Häbler66, ha sido identifi cado como un momento de especial efer-
vescencia de las hermandades. En 1456 Enrique IV, intentando movilizar el 
apoyo de las ciudades, escribió a Segovia, ordenándole formar hermandad, 
junto a su tierra y a las ciudades de Burgos, Ávila y Palencia y las villas de 
Valladolid, Arévalo, Roa y Aranda, todas con sus tierras y comarcas y con las 
otras villas y lugares de esa parte de los puertos67. Es evidente la intención de 

64 Algunos ejemplos de estos confl ictos en Sánchez 1987.
65 Un resumen de las hermandades aparecidas entre 1325 y 1451 puede hallarse en Puyol 

1913, pp. 41-45; acerca del ordenamiento de justicia de 1351 en el que no se nombran las her-
mandades pero se regula el apellido lo que, claramente, alude a movimientos con el carácter de 
hermandad, véanse González 2006, p. 30 y ss.; Álvarez 1974, pp. 98-101.

66 Häbler, 1885 y 1886. Véase también Álvarez 1985.
67 Se conoce el texto a través de una carta conservada en el archivo municipal de Espinar, 

en la que la ciudad de Segovia comunicaba esta orden del rey al lugar del Espinar, y que fue 
publicada tanto por Puyol 1913, pp. 49-60; como por Álvarez 1974, pp. 271-272.
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Enrique IV de situar el movimiento bajo su control, pues en la carta encargaba 
que los ejecutores, inquisidores y jueces en la hermandad fueran los corregi-
dores y asistentes de las respectivas ciudades: Pedro de Luján, su asistente en 
Burgos, Juan de Porres, corregidor en Ávila, Diego del Águila, alguacil de 
Segovia, y Gonzalo Mejía, corregidor de Valladolid. Asimismo, el sistema 
de adhesión a la hermandad que proponía se basaba en una concepción pi-
ramidal y jurisdiccional, en la que cada ciudad había de requerir a todos los 
lugares y concejos de la tierra bajo su jurisdicción. En efecto, Segovia envió 
a cada sexmo un mandamiento para señalarles que nombraran cuadrilleros, 
cada lugar según el número de vecinos. Sin embargo, este aparente control 
inicial regio, en absoluto se mantuvo a lo largo del periodo.

Nuevamente, surgieron distintas hermandades locales, sin embar-
go, lo más interesante del periodo son la serie de cuadernos de hermandades 
generales que van a proveer a esta institución una organización compleja y 
altamente detallada. Aunque inicialmente tan solo se habían publicado dos cua-
dernos de estas Hermandades, el de Castronuño de 146868 y el de Villacastín 
de 147369, José Luis Bermejo Cabrero publicó en 1988 otros cinco cuadernos de 
hermandad general que han permitido un conocimiento más profundo de este 
movimiento. Se trata de dos cuadernos de Medina del Campo (1466 y abril 
de 1467), uno de Fuensalida (noviembre-diciembre de 1466), uno de Cantala-
piedra (diciembre de 1467) y otro de Madrigal (febrero de 1468)70. En 1951 
Luis Suárez, basándose en los cuadernos de hermandades hasta entonces cono-
cidos, consideraba que las hermandades se habían convertido en un cuerpo de 
guardia, perdiendo su poder reivindicativo, sugiriendo que tenían más en co-
mún con la Hermandad Vieja de Toledo que con las hermandades de 1282: De 
ser una liga de ciudades constituída en un momento de expansión vital, econó-
mica y política, de los municipios, ha pasado lentamente a constituir un cuerpo 
de policía ciudadana71. Por el contrario, los cuadernos descubiertos posterior-
mente refl ejan una realidad muy distinta. Además del aparato organizativo que 
la hermandad intentó poner en funcionamiento, en parte descrito en el cuader-
no de Castronuño, los otros cuadernos muestran hasta qué punto esta pretendió 
arrogarse una autoridad tan solo inferior a la real y similar o incluso superior 
a la ostentada por las cortes, tomando decisiones acerca de la subida de pre-
cios, la escasez de alimentos, las enajenaciones del patrimonio real a través de 
la concesión de mercedes, el acrecentamiento de ofi cios o en cuestiones tan 
peregrinas como la prohibición de compañías comerciales.

68 Publicadas por Puyol 1913, pp. 105-125. 
69 BNM, mss. 13030, ff. 58v-69v. Publicado en Suárez 1951, pp. 72-78.
70 Bermejo 1988, pp. 343-412.
71 Suárez 1951, p. 45.
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En 1467, tras la batalla de Olmedo, se reunieron los diputados y pro-
curadores de los reinos de Castilla y León en la junta general de Castronuño. 
La organización interna de la Hermandad General contenida en las ordenanzas 
de Castronuño muestra un sistema complejo, con diferentes niveles geográfi -
cos y con una administración que cubre aspectos judiciales, jurisdiccionales, 
militares y fi nancieros. Se establecían juntas locales, juntas provinciales y una 
Junta General en la que se dictaban las ordenanzas. A dichas juntas estaban 
invitados los miembros de la hermandad (ciudades, villas, alfoces, valles, 
sexmos, cuartos y ochavos) a través de sus representantes.

Todo este entramado, llevó a Puyol a afi rmar, con excesivo entusias-
mo, que se trataba de una:

  
organización extensísima y compleja (…) que representa esta 
máquina administrativa, judicial, legislativa y militar, son circun-
stancias que nos indican que la Hermandad era un Estado den-
tro de otro, ó mejor dicho, el único Estado que entonces existía 
en Castilla; una verdadera convención formada por el pueblo, en 
vista de que los que tenían el deber de velar por él hacían todo lo 
posible por destruirlo72.

El problema está en discernir en qué medida esta imponente organiza-
ción descrita por Puyol llegó a existir. Es decir, hasta qué punto todas estas me-
didas fueron puestas en práctica y con qué alcance y efectividad. La insistencia 
en realizar padrones que asegurasen las contribuciones económicas y militares 
y la necesidad acuciante de impelir a otras ciudades para que se sumaran a la 
hermandad muestran hasta qué punto estas disposiciones tropezaban con innu-
merables obstáculos y límites. Esto no obsta para que las hermandades contri-
buyeran a poner en funcionamiento un aparato institucional que después sería 
aprovechado por la corona. La prueba más evidente fue la creación por parte de 
los Reyes Católicos de la Santa Hermandad en 1476, con la que la monarquía 
se apropiaba de la infraestructura logística, pero también se benefi ciaba de la 
aceptación previa (relativa) de las comunidades a contribuir a la formación de 
cuadrillas y el pago de impuestos. Así, la organización autónoma de las ciuda-
des, desarrollando tareas que más adelante serían propias del Estado, una vez 
domesticada, acabaría por reforzar el dominio de la corona.

Con respecto al fenómeno de jerarquización, cuatro aspectos desta-
can en este periodo: la consolidación de la jurisdicción; la regulación de los 
representantes de los concejos y provincias estableciendo distintos niveles y 
categorías; la presión ejercida sobre los no hermanados, combinando los pri-
vilegios para los miembros y las medidas punitivas para los excluidos; y la 

72 Puyol 1913, pp. 85-86.
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tensión entre la reproducción de redes urbanas y el intento de reconducirlas en 
cuestiones como el recurso al apellido.

Se evidencia en los cuadernos de esta Hermandad General un proce-
so de intensifi cación y confi rmación de la jurisdicción de ciudades y villas so-
bre el territorio, al diseñar una organización hermandina que descansaba sobre 
dicho esquema. En las ordenanzas de Castronuño la hermandad se dividió por 
provincias, aunque no se señalaban cuáles eran dichas provincias ni los miem-
bros hermanados. Además de la junta general, a la que acudían los diputados 
y los procuradores de las provincias, existían juntas provinciales. Se estable-
cieron ocho diputados por provincia que serían nombrados cada uno en sus 
provincias y confi rmados en la Junta General y que tratarían apelaciones de 
los casos juzgados por los alcaldes de hermandad. En cuanto a la organización 
militar, cada municipio debía aportar un número de soldados proporcional 
al número de vecinos. Estas milicias estaban lideradas por capitanes locales, 
elegidos por los diputados de hermandad del propio lugar, bajo las órdenes de 
un capitán provincial, nombrado por la provincia, que a su vez estaban bajo el 
mando del capitán superior que sería nombrado en la junta general73.

La consolidación de la jurisdicción de las ciudades y villas sobre 
los territorios se vio reforzada por el sistema de repartimientos que, según 
las leyes de Medina del Campo de 1466, debía guardar la costumbre que las 
ciudades y villas tuvieran con sus tierras74. En las leyes de Madrigal de 1468 
se establecía que, en el contexto de los enfrentamientos entre el bando alfon-
sino y enriqueño, para evitar confl ictos, aunque cada concejo podría decidir 
libremente la obediencia a una u otra facción, en el caso de los lugares bajo la 
jurisdicción ordinaria de una ciudad o villa, si estos intentaban ser enajenados, 
la ciudad o villa principal sería socorrida por la hermandad para retener el tal 
lugar y [este] siga a su ciudad y villa y le sea obediente según debe75. El siste-
ma de provincias intentaba dar una racionalidad a la organización, reconstru-
yendo criterios de jurisdicción desde una perspectiva central que chocaría en 
ocasiones con los intereses particulares de los hermanados.

Como en otras experiencias hermandinas previas, no había un nú-
mero preestablecido de representantes locales. El segundo cuaderno de or-
denanzas de Medina del Campo daba cuenta de los problemas surgidos por 
la ausencia de un número fi jo de representantes por cada municipio en las 
juntas generales. Las leyes de Fuensalida habían pretendido limitar la infl uen-
cia de los poderosos señalando que procuradores y diputados fueran personas 

73 Las ordenanzas de Castronuño fueron publicadas en ibidem, pp. 105-125.
74 Bermejo 1988, p. 350.
75 Ibidem, pp. 408-409. 
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discretas, de recto juicio y no nombrados por personas poderosas, sin embar-
go, el resultado contraproducente había sido que cada ciudad, villa y lugar 
nombraba multitud de gente causando confusión. Por ello se resolvía que a 
partir de ahora se nombraran no más de tres procuradores y diputados por cada 
ciudad, dos por cada villa y uno por cada sesmo, cuarto, ochavo, alfoz o valle. 
En caso de que acudiesen más a las juntas generales, los procuradores de más 
no serían recibidos.

El nombramiento de escribanos fue otra de las fuentes de tensiones 
entre la junta central y los concejos. El capítulo tres del cuaderno de Fuensali-
da en 1466 muestra que se habían producido disputas porque ciertas ciudades 
y provincias pretendían tener sus propios escribanos en las juntas generales, 
lo que provocaba confl ictos durante las negociaciones. Por ello se resolvió 
establecer un número máximo de seis escribanos en las juntas generales y 
conceder que cada provincia tuviera un escribano provincial que pudiese to-
mar de los escribanos generales el traslado de las escrituras que se realizasen 
en las juntas generales76. Sin embargo, no se zanjó la cuestión puesto que el 
segundo cuaderno de Medina del Campo refl ejaba que los seis escribanos de 
las juntas generales eran de facto nombrados por ciertos concejos que no se 
explicitaban, por lo que el resto de ciudades, villas y lugares se sentían por 
agraviados dello. Por eso resolvían que en todas las juntas hubiese en cada 
provincia un escribano de buena fama elegido por la provincia y ante ellos pa-
sasen los actos y escrituras necesarios en la junta y que así todas las provincias 
tendrían todas las escrituras necesarias. Esta medida iba también encaminada 
a un mejor control de las juntas provinciales y de las comunicaciones entre 
la central y las demás, pues se obligaba a los escribanos provinciales a acudir 
siempre a las juntas generales y traer razón de todo lo que hubiera sucedido 
en sus provincias.

En este sentido, la tensión entre un sistema de representación que 
tendía a privilegiar a las ciudades más insignes y un modelo paritario fue cons-
tante. Entre las medidas que reforzaban el carácter igualitario de las herman-
dades se halla el capítulo 25 de las primeras ordenanzas de Medina del Campo 
en 1466, que equiparaba a todos los alcaldes de hermandad, fueran del lugar 
que fueran, otorgando que todos ellos trajeran varas de la hermandad, pinta-
das en el extremo superior con dos saetas coloradas, para distinguirse de los 
jueces ordinarios. Asimismo en las segundas ordenanzas de Medina del Cam-
po en 1467, se establecía el protocolo a seguir en las juntas generales procu-
rando una alternancia entre las provincias que asegurase la concordia. Las 
juntas serían presididas por dos diputados que se alternarían diariamente y 

76 Ibidem, p. 361.
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estos presidentes debían ser de provincias distintas y escogidos por sorteo en 
la primera sesión, estableciéndose un turno para el resto de los días, para que 
hubiese orden. Estos presidentes otorgarían la palabra y señalarían cuándo 
habían de hablar y votar los demás diputados, uno por cada provincia77.  

Estas medidas por la alternancia y la equidad no servían sin embargo 
para ocultar la preeminencia de ciertas ciudades dentro de la hermandad. En 
el cuaderno de Fuensalida a fi nales de 1466, el capítulo 38 afi rmaba que para 
notifi car a las cortes las leyes hechas por la junta, se había diputado a los pro-
curadores de las nobles ciudades de Burgos y León como cabezas de estos rei-
nos para ir con la embajada acordada, con un escrito dado por los escribanos 
y con el sello de la hermandad. Se añadía más tarde que el sello de la Junta lo 
tendría Burgos y sus procuradores en su nombre, así como todos los cuadernos 
y provisiones generales. Si bien el sello había de discurrir por todas las pro-
vincias, pasando en cada junta a una nueva provincia hasta que todas hubieran 
sido depositarias del sello, el orden en esta alternancia no deja lugar a dudas. 
En primer lugar el sello quedaría en Burgos y en la siguiente junta, realizada 
en Medina del Campo en abril de 1467, se ordenaba que hasta la siguiente el 
sello general quedase en manos de León. 

En 1473 en el cuaderno de Villacastín se reiteraba la gradación en 
el sistema de representantes que los distintos entes hermanados habían de en-
viar a la junta general, se limitaba el número de alcaldes por localidad y se 
volvía a insistir en la regulación del apellido. A partir de ahora el número de 
alcaldes de hermandad sería de uno en los lugares con entre 30 y 100 vecinos 
y dos en los que tuvieran más de 100 vecinos. Más importante que el número 
de alcaldes era la jurisdicción de estos. Los de villas y lugares sujetos a ciu-
dades y villas realengas tan solo podrían recibir querellas y apellidos en el 
ámbito local y en caso de hacer perseguir malhechores o prenderlos tenían que 
notifi carlo a los alcaldes de la hermandad de la ciudad o villa de cuya jurisdic-
ción fueren, estableciendo una sujeción que hasta ahora  no existía de forma 
explícita. La diferencia de estatus y prerrogativas entre los alcaldes de unos 
núcleos y otros se cifraba asimismo en su capacidad de convocar juntas. Solo 
los alcaldes de hermandad de ciudades y villas notables, que fueran cabezas 
de reinos, arzobispados y obispados o de las ciudades y villas que solían en-
viar procuradores a cortes, podrían convocar a junta general a todas aquellas 
ciudades, villas, lugares y tierras que considerasen convenientes, tanto de su 
propia comarca, como de lugares más lejanos. En un segundo nivel, los alcal-
des de hermandad de otras villas y lugares con jurisdicción sobre sí mismas, 
pero que no perteneciesen al primer grupo, podrían hacer ayuntamiento de la 

77 Ibidem, p. 399.
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hermandad de la villa o lugar y su tierra, pero nunca más allá. Finalmente los 
alcaldes de hermandad de los lugares bajo la jurisdicción de otras ciudades y 
villas realengas solo podrían hacer ayuntamiento de hermandad en su propio 
lugar. Incluso, frente a la norma aprobada en 1466 en Medina del Campo, por 
la que todos los alcaldes de hermandad llevarían igualmente una vara distin-
tiva, se estableció en Villacastín que cada concejo decidiese si los alcaldes de 
hermandad habían de traer vara y cómo habían de traerla o si habían de llevar 
compañía o nombrar capitanes. Aunque esta disposición seguramente respon-
diera a las reticencias de los concejos a los gastos que el nombramiento de 
estas personas supondría, contribuía a crear distinciones entre los alcaldes 
de hermandad de diferentes lugares, en lugar de tender a igualarlos como ha-
bía hecho la disposición de 1466. 

Si dentro de la propia hermandad existía una tensión evidente entre 
las pretensiones de paridad y el reconocimiento fáctico a ciertas ciudades, 
con respecto a los municipios no hermanados la intención de excluirlos de 
cualquier tipo de benefi cio que la hermandad aportase era una forma de dife-
renciarse constituyendo municipios de primera y de segunda. La actitud res-
pecto a los no hermanados llegaba incluso a tonos beligerantes, estableciendo 
medidas agresivas para incentivar que todos se unieran a la hermandad, pues 
en dicha unión entendían que estaba la fuerza de esta institución. Por ejem-
plo, si un vecino de un municipio no hermanado delinquía en territorio de la 
hermandad sería punido, pero si era víctima y exigía justicia, no sería oído78. 
Algunas de esas medidas llegaban a ser tan disparatadas como la prohibición 
(establecida en Fuensalida en 1466) de mantener relaciones comerciales con 
los municipios no hermanados. Decisión que fue revocada a los pocos días de 
fi rmar el cuaderno de ordenanzas, suspendiendo su efecto hasta la próxima 
junta, en la cual no se volvió a discutir esta cuestión79.

Mayor éxito parece que tuvieron las medidas para persuadir a otros 
concejos a través de la negociación. En el primer texto de Medina del Campo 
son aún pocas las ciudades importantes integradas, lo que explica que en este 
texto se insista en el despliegue propagandístico y en la urgencia por atraer a 
un mayor número de concejos que asegurasen el éxito de la hermandad. En el 
capítulo 33 se establecía una lista de ciudades y villas que era preciso captar 
para la organización y qué concejos serían los encargados de persuadirlas. La 
lista muestra tanto los objetivos prioritarios de la institución, es decir, aquellos 
concejos que se consideraban fundamentales y que potencialmente provoca-
rían una reacción en cadena, ya fuera por arrastrar consigo a otros municipios 

78 Ibidem, p. 351.
79 Ibidem, pp. 364-365.
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en su jurisdicción o bajo su infuencia, o por el prestigio y fuerza que otorga-
rían a la hermandad. Por otra parte, la lista emparejaba estos municipios obje-
tivo con otros que, hallándose en la hermandad, se consideraban con mayores 
opciones para atraer a los primeros, lo que por fuerza debía refl ejar el recono-
cimiento por parte de la hermandad de una relación especial entre los concejos 
emparejados, basada bien en la infl uencia o bien en la cercanía e intensidad de 
intercambios. Así, Toledo y Guadalajara serían requeridos por la villa de Ma-
drid; Segovia por Ávila; Cuenca por la Sagra de Toledo, Pinto, Parla, Limano 
y Batres; Huete por Casarrubios del Monte, Barajas, Alcobendas, Piedrazuela y 
San Agustín; el condado de Manzanares por los once sesmos; Burgos por Pa-
lencia; Alfaro, Calahorra, Santo Domingo de la Calzada y Logroño por Palen-
zuela; Oviedo y su principado y Avilés por León; Galicia por Benavente; 
Villalón y Mayorga por Medina de Ríoseco; Coria, Cáceres y Badajoz por 
Zamora; la provincia de León dentro del maestrazgo de Santiago por Toro; 
la provincia de Castilla por el condado de Manzanares; Moya y Requena por 
Salamanca; y Ciudad Rodrigo por los lugares de Juan de Olloa80. Dado que a 
menudo los concejos que requerían no tenían un estatus mayor que aquel re-
querido, este acto, el acudir como representantes de la hermandad ofreciendo 
a otra ciudad, villa o lugar su adhesión a una institución de ese calibre, proveía 
un cierto prestigio a aquellos que requerían y que acudían respaldados por la 
autoridad de la hermandad al completo. 

Sin duda uno de los escenarios en los que se ponían de manifi esto las 
redes urbanas preestablecidas entre los distintos municipios era el apellido. 
Desde sus inicios las hermandades incluyen esta práctica como recurso funda-
mental para socorrerse unas a otras, sin embargo, la movilización de cuadri-
lleros y su traslado de unas localidades a otras resultaba muy gravoso para los 
concejos. Las juntas detectaron que el recurso al apellido ocasionaba mayores 
gastos de los necesarios porque los municipios no enviaban a llamar a las loca-
lidades más cercanas ni movilizaban a una cantidad de personas proporcional 
al peligro existente o a los efectivos necesarios para perseguir a los malhe-
chores. En la junta de Medina del Campo de 1466 se procura racionalizar el 
uso de estos recursos estableciendo un protocolo para los apellidos basado en 
la cercanía. Sin embargo, a fi nales de año en Fuensalida se hacía necesario 
insistir nuevamente en el protocolo a seguir. La ciudad, villa o lugar debía 
requerir a las dos ciudades, villas o lugares más cercanos y cada una manda-
ría cuatro hombres de buen seso por procuradores que, junto al concejo de 
la primera localidad, determinarían si era caso de hermandad y si correspon-
día hacer llamamiento. En dicho caso, acudirían doce alcaldes de hermandad 

80 Ibidem, p. 352.
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de las ciudades, villas, lugares, sexmos, ochavos, cuartos, valles y alfoces más 
cercanos siempre que algunos fueran de ciudades y villas cercadas. Estos doce 
alcaldes junto a los ocho diputados iniciales y el concejo del municipio que 
hubiese hecho el apellido habrían de resolverlo sin hacer más juntamientos 
de gente ni costas a la hermandad. Finalmente se establecía que nadie de pie de 
un concejo pudiera ser llamado desde más distancia de siete leguas y, si por 
la gravedad del hecho se requieriese a toda la gente de la provincia de la lo-
calidad o de otra provincia cercana, que aunque fueran provincias diversas se 
recurriera a las localidades dentro de las siete leguas. Estas medidas prueban 
que en el recurso al apellido, los criterios de los concejos —que pedían ayu-
da a las poblaciones que formaban parte de sus redes urbanas—, no siempre 
coincidían con los de la junta general, basados en un criterio absoluto de cer-
canía que no consideraba la afi nidad y los lazos existentes entre diferentes 
municipios. 

4. CONCLUSIONES

Dejando a un lado la discusión metodológica acerca de cuál puede 
ser el mejor enfoque para medir o analizar la jerarquización urbana en época 
medieval, este artículo propone una perspectiva complementaria centrada en 
las propias organizaciones supraurbanas diseñadas por las oligarquías ciuda-
danas. A lo largo de las páginas precedentes se ha realizado un exhaustivo 
recorrido por la documentación de las hermandades que muestra cómo en el 
contexto del establecimiento y negociación de coaliciones urbanas se ponían 
en juego, se escenifi caban y se consolidaban las posiciones de los distintos 
concejos dentro de una jerarquización que oscilaba entre lo implícito y lo ex-
plícito. Esta perspectiva subraya la solidaridad y el reconocimiento mutuo de 
las propias ciudades, frente a conceptos de jerarquía directamente derivados 
de la política ofi cial regia o basados en criterios socio-económicos actuales.

A pesar de las limitaciones de las fuentes del periodo, la documen-
tación hermandina permite reconstruir una serie de tendencias contradictorias 
entre sí a las que se encuentran sometidas estas organizaciones: en primer 
lugar, la tensión existente entre las concepciones de tipo igualitario y el reco-
nocimiento de la prelación de ciertos concejos; en segundo lugar, la disonan-
cia entre los intereses de los concejos y redes urbanas de ámbito comarcal o 
regional y los criterios y objetivos de las juntas centrales; y en tercer lugar, la 
voluntad de independencia de las hermandades frente a las intromisiones de 
distintos poderes locales y centrales. 

Estas tendencias conectan directamente con dos preguntas funda-
mentales en el estudio de las ligas urbanas y la jerarquización. En primer 
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lugar, en qué medida se corresponden estas ligas con redes urbanas y, en se-
gundo, si las ligas determinan el espacio contribuyendo a la conformación 
de regiones81. A lo largo del artículo se han dado datos en ambas direcciones 
sin abordar directamente la problemática que requeriría de una extensión mu-
cho mayor. Respecto a la segunda cuestión, el volumen editado por Laurence 
Buchholzer y Olivier Richard analiza precisamente la relación entre ligas y 
espacio, llegando a la conclusión de que:

Les ligues produisirent des espaces, mais ils furent des territoires 
discontinus, peu matérialisés, peut-être incomplets, faute d‘un 
investissement affectif commun des lieux. La forte dimension 
spatiale et nationale que leur ont prêtée les historiographies con-
temporaines semble surtout un effet rétrospectif. Au Moyen Âge, 
le lien social prime sur le spatial82.

Tal conclusión parece confi rmar que la perspectiva de red urbana 
se ajusta más a las condiciones del periodo que nuestra concepción actual de 
región. Sin embargo, tampoco la constatación de estas redes urbanas se antoja 
sencilla. Jean-Luc Fray señala que para que se trate de una red de ciudades 
debe existir un fl ujo entre ellas, es decir que deben mantener una serie de re-
laciones de intercambio mercantil, de capital y de población, así como alian-
zas políticas, económicas o matrimoniales83. Bajo esta defi nición este autor 
considera que la región de la Lorena no fue propiamente una red urbana hasta 
los años entre 1570 y 163084. Por el contrario, Odile Kammerer, en su estudio 
sobre las ciudades del Oberrhein considera que las redes urbanas son previas 
a las ligas85. 

Es evidente que el criterio del fl ujo entre ciudades –ya sea de mate-
riales, personas o información– resulta un parámetro difícil de mesurar y cons-
tatar, especialmente en el caso de las hermandades castellanas del periodo 
clásico. Aunque faltan datos para poder constatarlo con seguridad, en este ar-
tículo se ha sugerido que  algunas de las hermandades menores se correspon-
derían con la existencia de una red urbana, si bien esta red no tendría por qué 
coincidir de forma estricta con los límites espaciales y temporales de dicha liga. 
Esta hipótesis concuerda con los resultados expuestos que muestran una fun-
cionalidad limitada por parte de las hermandades generales. Estas se ven lastra-

81 La relación entre ciudad y región ha sido objeto de un reciente trabajo centrado en Burgos 
en el siglo XV, Sebastián 2017.

82 Buchholzer, Richard 2012, p. 18.
83 Fray 2006, p. 444.
84 Ibidem, p. 468.
85 Kammerer 2001.
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das tanto por la necesidad de llegar a acuerdos generales, como por el traslado 
de los representantes para realizar juntas conjuntas, que a menudo se muestran 
como escollos insalvables86. Las hermandades menores, con objetivos más con-
cretos, basados en necesidades económicas o defensivas y de pacifi cación co-
munes, tienen una mayor longevidad, porque operan sobre redes urbanas más 
cohesionadas, entre municipios con una mayor densidad de intercambios. Sin 
embargo, ante las difi cultades para analizar dichos fl ujos entre centros urbanos, 
parece menos arriesgado mantener la discusión principalmente en términos de 
jerarquización entre ciudades. El análisis de periodos posteriores mejor docu-
mentados podría avanzar resultados más concretos al respecto.

Aunque no ha habido lugar en este artículo para profundizar en las 
ligas urbanas después de Enrique IV, tanto el proceso de construcción de la 
Santa Hermandad por parte de los Reyes Católicos en 1476, como la relación 
entre las hermandades y las Comunidades han sido de sobra estudiadas. El 
primer fenómeno, por tratarse de una transición orquestada desde la corona 
resulta menos interesante en lo que se refi ere a las dinámicas internas entre las 
distintas ciudades87. Con respecto a las Comunidades, se ha estudiado con ma-
yor prolijidad las similitudes entre hermandades y Comunidades, así como las 
menciones de términos como el de “hermandad” durante el movimiento comu-
nero88. Menos estudiado y con mayor interés para el enfoque aquí propuesto 
es la serie de intentos que se produjeron antes de 1519 de alianzas o herma-
namientos entre distintas ciudades. Autores como María Asenjo o Máximo 
Diago han señalado los distintos intentos de constituir nuevas alianzas entre 
ciudades que tuvieron lugar desde 151689, y en un artículo de próxima publi-
cación analizo el intento de hermandad con el que Valladolid iniciaba esta 
tendencia ya en 150690. La convocatoria a una serie de ciudades y villas de 
la Meseta Norte a reunirse en Medina del Campo generó una correspondencia 
en la que se evidencia el enorme poder propagandístico que dicha iniciativa 
confería a Valladolid91. A través de esta, la villa forzaba el reconocimiento de 
su preeminencia dentro del sistema urbano de la Meseta Norte y se establecía 
a sí misma como la primera ciudad en acudir al socorro de la reina y el reino. 

86 Las quejas por las difi cultades a la hora de superar las distancias entre ciudades aparecen 
también en las ligas centroeuropeas y serían tanto la expresión de un problema real, como un 
discurso apropiado para excusar otras motivaciones: Bischoff 2012.

87 Una excepción notable es el estudio de Guerrero 1986, en el que describe las resistencias 
de Burgos a renunciar a su papel de líder dentro de la red urbana regional en el momento de la 
creación de la Santa Hermandad.

88 Bermejo 1988; Suárez 2007.
89 Diago 2008; Asenjo 1999.
90 Martín, en prensa.
91 AMV, Actas, l. II, ff. 263-268.
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Este estudio ha expuesto las distintas formas en que las hermanda-
des actuaron como síntoma y causa a la vez de la jerarquización urbana en 
el territorio hispánico hasta 1474. De esta forma, por un lado se confi rma 
que las ligas urbanas constituyeron en Castilla un ámbito privilegiado para el 
estudio de este fenómeno y, por otro, se sientan las bases para aproximacio-
nes similares a periodos posteriores mejor documentados. Periodos en los que 
posiblemente las fuentes concejiles permitirán observar aspectos más concre-
tos de las dinámicas de negociación entre las distintas ciudades, así como en 
qué medida el establecimiento de ligas urbanas abrió el terreno a la negocia-
ción de jerarquías entre los concejos.
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